
 
Exp. 2017-00477  
Demandante: HECTOR ULISES MEDINA 
Demandado: GAMONT S.A.S. EN LIQUIDACION 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 
ordinario laboral de única instancia No. 2017-00477 informando que a le 
fecha la parte actora no ha dado cumplimiento a la orden emanada en 
diligencia del pasado cinco (5) de julio de dos mil diecinueve (2019) (carpeta 1 
folio 70 y carpeta 3 audio). Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, es menester precisar 
que en diligencia celebrada el pasado cinco (5) de julio de dos mil diecinueve 
(2019) obrante en carpeta 1 folio 70 y carpeta 3 audio, se ordenó como pruebas 
de oficios, las siguientes documentales: 
 
1. Por secretaria oficiar al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, a fin de que dicho despacho judicial verifique el estado actual del 
pago por consignación y allegue copia íntegra de los documentos 
aportados para tal fin, lo anterior a fin de verificar si el actor recibió el 
pago efectivo. 
 

2. A cargo de la parte demandante, allegar al plenario Certificado de 
Existencia y Representación legal actualizado de la demandada 
INVERSIONES GAMONT S.A.S- EN LIQUIDACIÓN, toda vez que el 
aportado en el plenario data del 16 de agosto de 2017, momento en el 
cual la empresa accionada se encontraba en liquidación.   

 
Aunado lo anterior, se advierte que a la fecha no obra tramite o respuesta al 
oficio dirigido al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C ni 
Certificado de Existencia y Representación legal actualizado de la demandada 
INVERSIONES GAMONT S.A.S- EN LIQUIDACIÓN, el cual se encuentra a 
instancia de la parte promotora del litigio, en relación con la orden emanada 
a través de audiencia celebrada el pasado cinco (5) de julio de dos mil 
diecinueve (2019). 
 
En consecuencia de lo anterior, SE DISPONE:  
 
1. REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar y efectuar de 

MANERA DIRECTA, todos los trámites pertinentes para obtener 



 
Exp. 2017-00477  
Demandante: HECTOR ULISES MEDINA 
Demandado: GAMONT S.A.S. EN LIQUIDACION 

 

Certificado de Existencia y Representación legal actualizado de la 
demandada INVERSIONES GAMONT S.A.S- EN LIQUIDACIÓN. 
 

2. POR SECRETARIA y en concordancia con artículo 11 del Decreto 806 
de 2020. REQUIÉRASE al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C, para que, remita con destino a este proceso los documentos 
aportados con el pago por consignación efectuado a favor del 
demandante y que corresponden al título judicial No. 400100006132560 
Secuencia 29861 radicado el pasado seis (06) de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  

 
3. Dejar el proceso en secretaria hasta que obre cumplimiento a lo ordenado 

e inciso anterior, una vez se encuentre el mismo, ingresar el proceso al 
despacho para continuar el trámite que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2019-00879 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: INVERSIONES RPM SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los cuatro (04) días del mes 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 
No. 2019-00879, informando que la parte actora allega Certificado de 
Existencia y Representación Legal actualizado y vigente de la ejecutada 
INVERSIONES RPM S.A.S (carpeta 7 folios 2 a 14 del expediente digital). 
Sírvase proveer.  
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte 
actora en carpeta 04 folios 2 a 3 y carpeta 5 folios 2 a 6 da cumplimiento a lo 
ordenado en auto del cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021), dejando 
constancia de la notificación judicial de que trata el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, a la dirección electrónica inversiones.rpm@gmail.com y la 
notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P a la dirección física carrera 
79 No. 10 D 59 BL 1 CA 1, establecidas como lugar de notificaciones judiciales 
de la sociedad INVERSIONES RPM S.A.S, en concordancia con en el certificado 
de existencia y representación legal visible en carpeta 1 folio 16, encontrándose 
con observación por la empresa de mensajera  el libertador: “No reside o no 

trabaja en el lugar” (carpeta 4 folio 3); así mismo, obra observación por la 
plataforma GOOGLE datada del 08 de abril de 2021 por medio de la cual, se 
establece la imposibilidad de seguimiento del correo electrónico remitido 
(carpeta 5 folio 5). 
 
Aunado a lo anterior, esta dependencia judicial requirió a la parte actora en 
auto del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021), para que 
allegase Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado y vigente 
de la ejecutada INVERSIONES RPM S.A.S, con el fin de acreditar el estado 
actual de la sociedad traída a juicio, misiva que fue aportada por la parte 
actora visible en carpeta 7 folios 2 a 14 del expediente digital, por medio de la 
cual, esta dependencia judicial establece que la sociedad llamada a responder 
no se encuentra disuelta y por el contrario se esa bajo un término de duración 
indefinido; así mismo, se corroboró que en la actualidad se establecen como 
lugares de notificación judicial las siguientes direcciones: 
  
Dirección de notificación judicial: Cra 79 No. 10 D 59 Bl 1 Ca 1 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: inversiones.rpm@gmail.com  
 
 



Ejecutivo No.  2019-00879 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: INVERSIONES RPM SAS 

 

Aunado a ello, logra acreditar esta dependencia judicial, que la parte actora 
tramito las notificaciones de que trata el artículo 291 del C.G.P y el articulo 8 
del Decreto 806 de 2020, a las direcciones establecidas como lugar de 
notificación judicial de la sociedad ejecutada, en Certificado de Existencia y 
Representación Legal. 
 
Asi las cosas, se trae a colación Decreto 806 de 2020 proferido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través 
del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 
en sus artículos 8 y 10, coligiendo lo siguiente:   
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

(…) 

 

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito”.  

 
Dicho lo anterior, se DISPONE: 
 
1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad ejecutada 

INVERSIONES RPM S.A.S., quien haga sus veces, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

ZULEIMA VEGA MENDOZA 
C.C. 1023892917 

T.P. 330342 

ZVEGAMENDOZA@GMAIL.COM  
 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 
y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 
concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 
artículo 48 del C.G.P. 
 

2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 
designado.  
 

3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de 
emplazados a la sociedad ejecutada INVERSIONES RPM S.A.S., en 
concordancia con lo señalado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 



Ejecutivo No.  2019-00879 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: INVERSIONES RPM SAS 

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario No.  2020-00227 
Demandante: CARLOS JULIO PRIETO ORTIZ 

Demandado: MULTISERVICIOS & SUMINISTROS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso 
Ordinario No. 2020-00227, informando que la parte actora allega trámite de 
notificación de la sociedad demandada MULTISERVICIOS & SUMINISTROS 
S.A.S., en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, obrante en 
carpeta 07 folios 2 a 30. 
 
Así mismo, el apoderado judicial de la parte actora allega memorial indicando 
nueva dirección física y electrónica de notificación judicial de la parte pasiva 
(carpeta 7 folio 2). Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, la parte actora 
aporta tramite de notificación judicial de que trata el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, a la dirección electrónica 
gerencia@multiserviciosysuministros.com.co establecida en certificado de 
existencia y representación legal como medio de notificación, dejándose como 
observación por la empresa de mensajería Evidence, la siguiente observación:  
 

“CONFIRMACIÓN DE ENTREGA A CADA DESTINATARIO 
Destinatario: gerencia@multiserviciosysuministros.com.co 
Email aceptado en destino: No. HOST: none 
IP: none 
Fecha de entrega: 2021-03-02 14:20:51+01:00 
Detalle de la entrega: (Host or domain name not found. Name Service error 
forname=multiserviciosysuministros.com.co type=A: Host not found) 
Traductor: No se encontró el host o el nombre de dominio. Error de servicio 
de nombres  = multiserviciosysuministros.com.co type = A: Host not 
found”. 

 
En otro punto, se observa que si bien la parte aduce haber sido emitida 
comunicación a la dirección física de notificaciones judiciales de la sociedad 
demandada MULTISERVICIOS & SUMINISTROS S.A.S., la notificación 
personal no es allegada al plenario, pues en el trámite procesal anexado en 
carpeta 07 folios 2 a 30, no es aportada documental correspondiente a 
notificación personal, con el fin de corroborar de los parámetros establecidos 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, además, la parte actora deberá 
acreditar en debida forma el trámite del citatorio en los términos a que se 



Ordinario No.  2020-00227 
Demandante: CARLOS JULIO PRIETO ORTIZ 

Demandado: MULTISERVICIOS & SUMINISTROS S.A.S 

 

contrae, esto es aportar las certificaciones expedidas por la empresa de 
Mensajería INTERRAPIDISIMO por medio de las cuales se acredita si la parte 
pasiva reside o no en el lugar, toda vez que en las documentales allegadas  
al plenario no se encuentra certificación de su dicho.  
 
De otro lado, y ante las nuevas direcciones de notificación judicial de la parte 
pasiva aportadas al plenario; se hace necesario por parte de esta dependencia 
judicial traer a colación Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través del cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 8, 
lo siguiente:  
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 
(Negrilla fuera de texto). 

 
En consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte actora para que aporte dentro de su escrito misiva 

correspondiente a notificación personal junto con las certificaciones 
expedidas por la empresa de Mensajería INTERRAPIDISIMO por medio 
de las cuales se acredita si la llamada a responder reside o no en el 
lugar. 

 
2. REQUERIR a la parte actora con el fin manifestar bajo la gravedad de 

juramento que la dirección física Calle 6B #80G-95 Torre 5 Apartamento 
519, Bogotá D.C., corresponde como lugar de notificación de la sociedad 
MULTISERVICIOS & SUMINISTROS S.A.S., debiendo informar la forma 
como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, de 
conformidad con lo señalado el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

3. Cumplido los requerimientos ordenados en precedencia, ingrésese el 
expediente al despacho para continuar con la autorización 
correspondiente. 

 



Ordinario No.  2020-00227 
Demandante: CARLOS JULIO PRIETO ORTIZ 

Demandado: MULTISERVICIOS & SUMINISTROS S.A.S 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No.  2020-00395 
Demandante: ADÁN GARCÍA CASILIMAS 

Demandado: DEAS LTDA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2020-
00395, informando que la parte actora allega constancia de trámite de 
notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección 
física y electrónica establecida como lugar de notificaciones judiciales de la 
sociedad demandada DEAS LTDA, obrante en carpeta 13 folios 2 a 308 del 
expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
 Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El despacho observa que la parte actora allega da cumplimiento a lo ordenado 
en auto del , quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) dejando 
constancia de la notificación judicial de que trata el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, a la dirección electrónica apelaez@grupoaltum.com.co aportada en 
escrito genitor y en certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandada DEAS LTDA (carpeta 13 folios 298 a 308), encontrándose 
observación por empresa de mensajería certipostal, de la siguiente manera:  
 

“Correo electrónico destinatario: apelaez@grupoaltum.com.co  

Correo electrónico procesado: 2021-10-25 14:45:40 

Correo entregado en servidor de destino: 2021-10-25 14:48:30 

Correo electrónico abierto: 2021-10-25 14:53:17”. 

Así mismo, la notificación judicial de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, remitida a la dirección física de notificación judicial Calle 127 A No 53 A 
- 45 Torre 2 Oficina 1004, corresponde a la indicada en el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada DEAS LTDA visible en 
carpeta 13 folios 298 a 308, encontrándose con observación por la empresa de 
mensajera  el Interrapidisimo:  

“Destinario: DEAS LTDA. 

Dirección: Calle 127 A No 53 A - 45 Centro Empresarial Colpatria 

Entrega A: sello de recibido 

Fecha: 10/27/2021” 

Aunado lo anterior y como quiera que dentro del trámite procesal se surtieron 
las notificaciones judiciales de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
a la demandada DEAS LTDA a la dirección física y electrónica establecidas 
como lugar de notificación judicial; y como quiera el Decreto 806 de 2020 
adopta medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 10, 
lo siguiente:  

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 



 
Proceso No.  2020-00395 
Demandante: ADÁN GARCÍA CASILIMAS 

Demandado: DEAS LTDA 
 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 
En consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 
 
1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada DEAS LTDA,  

de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 
 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

DANIELA DURAN ORTEGÓN 
C.C.1020783135 

T.P.330344 

DURAN.DANIELA@OUTLOOK.ES  
 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 
y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 
concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 
artículo 48 del C.G.P. 

 
2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de emplazados 

de la demandada DEAS LTDA., en concordancia con lo señalado en el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Diana Carolina Zuluaga Duque
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Proceso No. 2021-00342 
Demandante: JOSE ABIGAIL PEDRAZA AYURE 
Demandado: TRANSMASIVO SA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 
2021-00342 informando que la parte actora allega constancia de trámite de 
notificación personal a la sociedad demandada TRANSMASIVO S.A visible en 
carpeta 10 folios 2 a 6 del expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El despacho observa que la notificación personal remitida para la data del 
veinticinco (25) de octubre de hogaño, no cumple con lo ordenado a través 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no se le concede a la parte 
pasiva el término de dos días hábiles siguientes a la entrega de la misma, 
para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Carpeta 10 folio 3). 
 
En consecuencia y teniendo en cuenta que la notificación personal no 
cumple con la totalidad de los requisitos que enuncia la norma, se procederá 
a requerir a la parte para que proceda de conformidad. 
  
Por lo anterior se DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación que 

enuncia el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica 
de notificación judicial de la sociedad demandada TRANSMASIVO S.A., 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 
pertinentes, acordes y claros de sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite de  notificación 
efectuado a la demandada. 

 
3. Se ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta tanto 

obre constancia del trámite de la notificación efectuada a las 
demandadas. 
 



 
Proceso No. 2021-00342 
Demandante: JOSE ABIGAIL PEDRAZA AYURE 
Demandado: TRANSMASIVO SA 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2021-00437 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: MJA CONSTRUCCIONES S.A.S 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho de la señora Juez el 
proceso ejecutivo No. 2021-00437, informando que el apoderado la parte 
ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
ejecutante, contra el auto del veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), que negó el mandamiento de pago por no dar cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el Decreto 656 de 1994, aduciendo que se realizó el 
requerimiento previo en legal forma, por lo que la entidad accionada conoció 
las cantidades exactas por las que se le reclamaba el pago, indicando que 
junto a la carta de requerimiento de pago se anexó el estado de cuenta, en el 
cual se detallan o discriminan la identidad y número de afiliados, los valores 
y periodos en mora; indicando que dicho estado de cuenta corresponde a una 
liquidación, como la allegada con el escrito de demanda además que la deuda 
ha ido incrementándose por conceptos intereses de  usura generados por el 
no pago.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro 
la Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el artículo 5 del 
Decreto 2633 de 1994 estableció que se debía requerir en mora al posible 
ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 
consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso al empleador el 
término de quince (15) días a fin de que se pronunciara sobre las cotizaciones 
extrañadas, advierte la norma que si el mismo guarda silencio, la 
administradora pensional deberá elaborar la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 



 

Proceso No. 2021-00437 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: MJA CONSTRUCCIONES S.A.S 
 

 

 
Al tenor de la norma trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe 
constar en un documento que contiene el título, por lo que analizada su 
procedibilidad resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales 
que debe reunir el documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el 
carácter de requisito ad-solemnitatem y no simplemente ad probationen, 
siendo innegable que debe presentarse junto con la demanda todos los 
documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del caso. 
 
Si bien en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 no está definido de manera 
puntual el procedimiento para agotar el requerimiento, al remitirnos a su 
definición como “el aviso, manifestación o pregunta que se hace, a alguien 

exigiendo o interesando de él que exprese y declare su actitud o su respuesta”, 
se puede concluir que lo mínimo que debe cumplir éste, es que sea conocido 
por el deudor para que así se pronuncie sobre el contenido, pues la misma 
norma le concede un plazo de quince días para que se pronuncie sobre las 
cotizaciones extrañadas. 
 
Aunado a lo anterior, la razón por la cual no se accedió a la pretensión de la 
demanda ejecutiva, consiste en que en el documento incorporado en carpeta 
1 folio 60, se indicó una suma inferior por concepto de capital adeudado por 
la ejecutada, advirtiendo que en ese punto se consignó que la llamada a 
responder dentro del trámite ejecutivo: “(…) adeuda un valor de $ 4.483.300 

por concepto de APORTES y por concepto de INTERESES DE MORA $411.597 

para un total de $4.894.897”; contrario a lo aducido en escrito genitor, para 
lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas al pago de la suma  de e 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE.( $ 5.818.424) por concepto de aportes a 
salud dejados de pagar por la demandada, en su calidad de empleador 
durante los años 2019 a 2020; además se pone de presente al apoderado 
judicial de la parte actora, que si bien aduce en escrito que dentro del 
requerimiento fue anexó el estado de cuenta, dicha misiva no se encuentra 
del plenario ni se tiene certeza de que la misma haya sido aportada dentro del 
requerimiento enviado al empleador; de lo cual, esta operadora judicial logra 
establecer para todos los efectos, que la sociedad a la que se pretende ejecutar 
con el documento remitido por la Entidad Promotora de Salud, no conoció el 
valor pretendido dentro del presente asunto, por lo que no se puede entender 
realizado el requerimiento en debida forma. 

En conclusión, al no encontrarse acreditado de manera fehaciente los 
requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos 
en el artículo 422 del C.G.P., y en esa medida, se reitera, no se demostró que 
se efectuó el requerimiento dispuesto en la norma en legal forma, y en 
consecuencia, el despacho considera que no hay lugar a reponer la decisión 
adoptada anteriormente.  
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por 1a cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integraci6n normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  



 

Proceso No. 2021-00437 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: MJA CONSTRUCCIONES S.A.S 
 

 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2021-00827 
Demandante: COOMEVA COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y PROFESIONALES DE COLOMBIA 
Demandado: MINELLY SOTO VILLABON 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 
2021-00827, informando que fue remitido a través de correo electrónico por 
reparto en un cuaderno con 39 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio 
sobre la procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, 
de no ser porque se observa que éste despacho carece de competencia para 
adelantar el trámite. 
 
Al respecto se advierte que el artículo 2° del C.P.T. y S.S., señala que: 
 

“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social 

conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la 

relación laboral. 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 

4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El 

nuevo texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los 

servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios 

o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 

salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de 

aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 

1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 



Proceso No. 2021-00827 
Demandante: COOMEVA COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y PROFESIONALES DE COLOMBIA 
Demandado: MINELLY SOTO VILLABON 

 

10. <Numeral adicionado por el artículo 3 de la Ley 1210 de 2008. El nuevo 

texto es el siguiente:> La calificación de la suspensión o paro colectivo del 

trabajo.” 

 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda promovida por una persona 
jurídica COOMEVA COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y 
PROFESIONALES DE COLOMBIA en contra de MINELLY SOTO VILLABON, 
con el fin de librar mandamiento por no cancelación de pagare número 
No.0508 658993-00. Al igual la parte actora, dirige la demanda al juez de 
conocimiento correspondiente, imprimiendo el trámite de un Proceso 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía correspondiente a los Juzgados De 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por COOMEVA 
COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y PROFESIONALES DE 
COLOMBIA en contra de MINELLY SOTO VILLABON, por carecer de 
competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 
repartido ante los Juzgados De Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá D.C., por ser ellos los competentes para conocer del 
presente litigio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2021-00828 
Demandante: PATROCINIO POVEDA TIRADO 
Demandado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-
00828, informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto 
en un cuaderno con 68 folios digitales. Sírvase proveer. 
  
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Previo a resolver sobre la procedencia de la admisión de la demanda, se advierte 
que el demandante PATROCINIO POVEDA TIRADO  a folio 21 presenta solicitud 
de amparo de pobreza, fundado en la insolvencia económica necesaria para 
sufragar los gastos que conlleva el trámite del proceso. 
 
Para resolver lo pertinente, el despacho encuentra que el amparo de pobreza es 
un beneficio señalado en la Constitución Nacional, por medio de la cual se 
exonera a las partes que carecen de recursos económicos, de sufragar los gastos 
de un proceso judicial, figura que se creó con el fin de garantizar una igualdad 
real en el trámite del mismo. 
 
En este sentido la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, con 
ponencia del Dr. Gerardo Botero Zuluaga, Radicación n.° 63961 del 15 de 
febrero de 2017 señala: 

“Hecha la aclaración anterior, precisa la Corte que acorde con la doctrina, el 

objeto del instituto procesal del amparo de pobreza está encaminado a 

garantizar a las personas de escasos recursos la defensa de sus derechos, 

de modo que se les permita acceder a la administración de justicia en los 

términos del artículo 229 de la Constitución Política, exonerándolas de las 

cargas económicas que para las partes implica la decisión de los conflictos 

jurídicos, sobre todo frente a aquellos que pueden menoscabar lo necesario 

para su subsistencia y la de a quienes se les deba alimentos.” 

En este sentido la misma jurisprudencia ha dispuesto que “su concesión 

no opera de forma automática por la simple solicitud formulada bajo 

juramento por el peticionario; esto, en el entendido de que su trámite 

corresponde al incidental consagrado en el artículo 37 del citado estatuto 

procesal del trabajo, lo cual implica que la petición se debe acompañar de 

las pruebas que la respaldan o que se pretenden hacer valer para concesión 

del amparo deprecado”. 



 
Proceso No. 2021-00828 
Demandante: PATROCINIO POVEDA TIRADO 
Demandado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA 
 

Situación que no se aplica en el caso de marras, toda vez que el actor se limitó 
a indicar su carencia económica sin allegar las pruebas sumarias que acrediten 
tal fin.  
 
De igual manera se encuentra que el artículo 151 del C.G.P., aplicable por 
analogía en materia laboral, indica que: 
 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 

título oneroso” 
 
En el presente caso se advierte que el señor PATROCINIO POVEDA TIRADO  
solicita el amparo de pobreza a fin de promover un proceso ordinario de única 
instancia en contra de la sociedad VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY 
LTDA , y se encuentra además que el actor está inmerso en la excepción que 
señala la norma descrita, consistente en que este no procede cuando se 
pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso, derechos que 
pretende hacer valer con la presentación del presente proceso. Por lo anterior, 
el despacho negará el amparo de pobreza solicitado por el actor. 
 
Ahora en lo que respecta al estudio de la presente demanda, se establece lo 
siguiente: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por PATROCINIO POVEDA TIRADO  

en contra de VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S 
y Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra las 
siguientes deficiencias: 
 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada.  
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por el 
demandante PATROCINIO POVEDA TIRADO  no acredita que el mismo 
ha sido otorgado por el poderdante, al no comprobarse autenticación, 
ni mensaje de datos que permita colegir que proviene del autor, de 
acuerdo a lo indicado artículo 5 Decreto 806 de 2020.  

 
1.3. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el numeral 3, 

no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la 
S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 
numeral sin generar subdivisiones, todo con el fin de evitar confusiones 
y omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos 
en la contestación. 
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Demandado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA 
 

1.4. En contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte actora para 
que enliste las pruebas documentales allegadas a folios 38 y 40 en el 
acápite correspondiente. 

 
1.5. Finalmente, se requiere al apoderado judicial para que aporte los 

números de contacto propio y de su poderdante, en los cuales se pueda 
ubicar, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 
2020 

 
Por lo anterior, esta dependencia judicial DISPONE: 
 

AUTO 
 
1. Negar el amparo de pobreza solicitado por el demandante señor 
PATROCINIO POVEDA TIRADO, por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente providencia.  
 
2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, enunciado el 
Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de rechazar la demanda, lo anterior de 
conformidad con el Articulo 90 del C.G.P., aplicable por remisión a esta 
jurisdicción.  
 
3. SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo de conformidad con 
el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo 
No. 2021-00833, informando que fue remitido a través de correo electrónico por 
la oficina correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 48 folios digitales. 
Sírvase Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que 
la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior 
a 20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de SALES WAR ROOM S.A.S., por los aportes 
en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de 
eventuales excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
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las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión (carpeta 1 folios 21 a 
26) y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador SALES WAR 
ROOM S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación que obra a folio 20; así mismo, la dirección electrónica a la que se 
envió el requerimiento coincide con la aludida como dirección de notificación 
judicial en Certificado de existencia y representación legal de la aquí ejecutada, 
obrante en carpeta 1 folios 34 a 39 del plenario, además de obrar certificado de 
envío por parte de la empresa de mensajería 4-72 dejándose como observación, 
lo siguiente: 
 

 “Destino: julieth.gongora@swrla.com 

Fecha y hora de envío: 4 de Octubre de 2021 (19:24 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 4 de Octubre de 2021 (19:24 GMT -05:00)”. 
(Carpeta 1 folio 27). 
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Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye que el 
título aportado “APORTES PENSIONALES ADEUDADOS” tiene valor ejecutivo en 
razón a encontrarse suscrito por medio de presentación personal a través de 
IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ - abogada y por ser la liquidación de los 
valores iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se librará el 
correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la 
liquidación efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el 
artículo 430 del Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 
 
Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 
encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 
presentación del mismo, toda vez que de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las obligaciones relacionadas en la 
liquidación. 
 
Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 
procesal. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo de los 
dineros depositados en cuentas bancarias, pedimento que se encuentra 
acompañado del juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y 
S.S. (carpeta 1 folio 14). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., 
por lo que sólo se decretara la medida que se pasa a enunciar de acuerdo al 
orden establecido por el apoderado de la parte ejecutante: 
 
Por lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 
del C.G.P., aplicable por expresa analogía en materia laboral, únicamente se 
dispone el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que se 
encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier 
otro título, limitándose la medida a la suma OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($840.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 14), y así sucesivamente hasta obtener el límite 
de la medida cautelar decretada. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.054.635 de Cali y tarjeta 
profesional No. 343.407 del C.S. de la J., como apoderado principal de la parte 
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ejecutante, de conformidad con el poder obrante en cuaderno 1 folios 16 a 18 
del expediente digital. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
y en contra SALES WAR ROOM S.A.S., por las siguientes sumas de dinero y 
conceptos: 
 

a. Por la suma de QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($560.000) por 
concepto de cotizaciones en salud obligatorias dejadas de pagar, conforme a 
la liquidación que obra a folio 20. 

 
TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 
deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del 
proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO reclamado 
respecto de las pretensiones atinentes a los aportes causados con posterioridad 
a la presentación de la demanda junto con sus intereses, de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
QUINTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
SEXTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada, 
que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a 
cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 
1. Banco de Bogotá 
2. Banco Popular 
3. Banco Pichincha 
4. Banco Corpbanca 
5. Bancolombia S.A. 
6. Citibank –Colombia 
7. BBVA Banco Ganadero 
8. Banco de Crédito de Colombia 
9. Banco de Occidente 
10. Banco HSBC 
11. Banco Helm 
12. Banco Falabella 
13. Banco Caja Social S.A. 
14. Banco Davivienda S.A. “Banco Davivienda” 
15. Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A. 
16. Banco Agrario de Colombia S.A. –Banagrario 
17. Banco de Crédito y Desarrollo Social Megabanco S.A 
18. Banco AV Villas 
19. Corporación Financiera Colombiana S.A. 
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Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 14), y así sucesivamente hasta obtener el límite 
de la medida cautelar decretada. 

OCTAVO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($840.000 M/CTE), sin perjuicio del monto 
mínimo establecido para la cuentas bancarias. 
 
NOVENO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos 
(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 
demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2021-00837, informando que fue remitido por la oficina correspondiente de 
reparto en un (1) cuaderno con 43 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del C.P.T. y la S.S. y una vez 
realizadas las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se 
observa que la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por 
ser inferior a 20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de P&S CALIDAD Y CUMPLIMIENTO S.A.S., 
por los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
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adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 
mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original). Asimismo, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones 
deberán ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión adeudadas (carpeta 1 
folios 17 a 19) y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador P&S 
CALIDAD Y CUMPLIMIENTO S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación que obra en carpeta 1 folio 32; así mismo, la dirección 
electrónica a la que se envió el requerimiento coinciden con la aludida en 
Certificado de Cámara y Comercio de la aquí ejecutada, obrante en carpeta 1 folios 
13 a 16 del expediente digital,  además de obrar certificado de envío a través de 
la empresa de mensajería 4.72 dejándose como observación: 
 

“Destino: milgarzon23@hotmail.com 

Fecha y hora de envío: 6 de octubre de 2021 (17:19 gmt -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 6 de octubre de 2021 (17:19 gmt -05:00) 

ASUNTO: CONFIDENCIAL: requerimiento de cobro p&s calidad y cumplimiento 

sas  adjunto archivos cifrados (email certificado de 

paquintero@porvenir.com.co)”.  (Carpeta 1 folio 20). 
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Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye que el 
título aportado “APORTES PENSIONALES ADEUDADOS” tiene valor ejecutivo en 
razón a encontrarse suscrito por medio de presentación personal a través de 
IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ y por ser la liquidación de los valores 
iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se librará el 
correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la liquidación 
efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el artículo 430 del 
Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social. 
 
Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 
encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 
presentación del mismo, e igualmente sus intereses, toda vez que de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las obligaciones 
relacionadas en la liquidación. 
 
Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 
procesal. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo de los 
dineros depositados en cuentas bancarias, pedimento que se encuentra 
acompañado del juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y 
S.S. (carpeta 1 folio 11). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., 
por lo que sólo se decretara la medida que se pasa a enunciar de acuerdo al orden 
establecido por el apoderado de la parte ejecutante: 
 
Por lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 
del C.G.P., aplicable por expresa analogía en materia laboral, únicamente se 
dispone el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier otro título, 
limitándose la medida a la suma UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 
PESOS M/CTE ($1.527.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 11), y así sucesivamente hasta obtener el límite de 
la medida cautelar decretada. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora PAULA ALEJANDRA 
QUINTERO BUSTOS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.089.697 de 
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Bogotá D.C. y tarjeta profesional No. 326.514 del C.S. de la J., de conformidad 
con el poder obrante en cuaderno 1 folio 33 y 34del expediente. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
y en contra de P&S CALIDAD Y CUMPLIMIENTO S.A.S., a través de su 
representante legal y/o quien haga sus veces, por las siguientes sumas de dinero y 
conceptos: 
 

a. Por la suma de UN MILLÓN DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE ($1.017.548) por concepto de cotizaciones en 
pensión obligatorias dejadas de pagar, conforme a la liquidación que obra 
a folio 32. 
 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, 
aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO reclamado 
respecto de las pretensiones atinentes a los aportes causados con posterioridad a 
la presentación de la demanda junto con sus intereses, toda vez que de acuerdo 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las 
obligaciones relacionadas en la liquidación, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
QUINTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
SEXTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada, que 
se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier 
otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la providencia. 
 
1. Banco de Bogotá   
2. Banco Popular 
3. Banco Pichincha 
4. Banco Itaú 
5. Bancolombia S.A. 
6. Scotiabank Colpatria 
7. BBVA 
8. Banco de Crédito de Colombia 
9. Banco de Occidente 
10. GNB Sudameris 
11. Banco Falabella 
12. Banco Caja Social S.A.  
13. Banco Davivienda S.A.  
14. Banco Agrario de Colombia S.A.          
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15. Banco AV Villas. 
16. Corporación Financiera Colombiana S.A. 
 

Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folios 10 y 11), y así sucesivamente hasta obtener el 
límite de la medida cautelar decretada. 

OCTAVO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de UN MILLÓN 
QUINIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE ($1.527.000 M/CTE), sin 
perjuicio del monto mínimo establecido para las cuentas bancarias. 
 
NOVENO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos 
(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00838 
Demandante: AUDITORIA GENERAL DE LA NACION 
Demandado: CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACION 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario 
laboral de única instancia No. 2021-00838, informando que fue remitido 
por competencia por el Juzgado Veintisiete Laboral Del Circuito De Bogotá 
en un (1) cuaderno con 50 folios digitales. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, se 
tiene que el superior en auto del dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) remite el presente proceso por competencia en razón a la cuantía; 
aunado a ello, evidencia este despacho judicial que la presente demanda se 
encuentra dirigida y baja los requisitos establecidos por la Superintendencia 
de Salud, para lo cual,  y en aras de adecuar el presente trámite procesal a 
la jurisdicción Ordinario Laboral, se DISPONE: 
 
DEVOLVER la demanda presentada por AUDITORIA GENERAL DE LA 
NACIÓN en contra de CAFESALUD EPS S.A EN LIQUIDACIÓN y requerir a 
la parte demandante para que adecue la misma conforme los requisitos 
consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. y el procedimiento 
previsto para los procesos de única instancia, de igual forma, deberá dar 
cumplimiento a lo ordenado en Decreto 806 de 2020, aportando envió 
simultáneo a través de medio electrónico del escrito de demanda y sus 
anexos a la parte demandada. 
 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 
de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 
de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
  

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Proceso No. 2021-00845 
Demandante: SEBASTIÁN BARBÓN DURAN 
Demandado: PROCESOS Y SERVICIOS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los doce (12) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-
00845, informando que fue remitido por reparto a través de correo electrónico 
en un cuaderno con 27 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por SEBASTIÁN BARBÓN DURAN 

en contra de PROCESOS Y SERVICIOS S.A.S, por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 
2020, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada. 
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, como quiera que dentro del proceso ordinario se podrán 
formular las pretensiones que estimen convenientes, siempre y cuando 
se relacionen en el poder, pedimento que no se encuentran cumplidos 
en el poder allegado dentro del presente proceso, de conformidad con el 
artículo 77 del C.G.P. 
 

1.3. Observa el despacho que la presente demanda incumple con el requisito 
señalado en el numeral 2 del art. 25 del CPTSS, teniendo en cuenta que 
no es claro para esta dependencia judicial lo aludido en el acápite de 
pretensiones por cuanto no se establece con exactitud la parte a quien 
van dirigidas sus pretensiones; por tanto, se conmina al demandante 
aclarar con precisión, por separado y de manera concreta las partes 
dentro del acápite correspondiente, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS. 
 

1.4. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 
del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 



 
Proceso No. 2021-00845 
Demandante: SEBASTIÁN BARBÓN DURAN 
Demandado: PROCESOS Y SERVICIOS S.A.S 

 

se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 
 

1.5. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada 
PROCESOS Y SERVICIOS S.A.S, razón por la cual se solicita su 
incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del 
C.P.T. y de la S.S. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 
que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2021 
con fijación en el Estado No. 122, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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